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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
OBCBES&an

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año........................................... 40 pesetas-
,Semestre................................ 25 —
Trimestre.......................... .15 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se envende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de! siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Núm. 2.973

GOBIERNO CIVIL

Cumpliendo lo ordenado por 
la Superioridad, y a fin que de 
ello tengan noticia las Autoridad 
des de la provincia y público en 
general, se participa que la Jefa
tura provincial de Industria, se 
denominará en lo sucesivo Dele
gación provincial de Industria, 

Valladolid, 11 de Junio de 1936.
El Gobernador civil, 

Mariano Campos Torregrosa

Núm. 2.984

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Persistiendo esta Comisión en 
su deseo de que la influencia be
neficiosa de las aguas de Medina 
del Campo alcance al mayor nú
mero posible de niños y animada 
por los visibles resultados obte
nidos por los que en temporadas 
anteriores hicieron uso de aqué
llas, en sesión de 11 de los co
rrientes ha acordado que para la 
actual se organicen igualmente 
colonias de niños pobres de. la 
provincia, agregándose a cada 
una de las de asilados en el Hos
picio, seis de dichos niños, ajus
tándose a las condiciones y re
quisitos que rigieron en el año 
último y que son las siguientes:

Instancia del padre o persona 

que represente al niño o niña, 
dirigida al señor Presidente, soli
citándolo.

Certificación facultativa indi
cando la necesidad, o, por lo 
menos, la conveniencia de que 
los niños se sometan a la acción 
terapéutica de las aguas para tra
tamiento de su enfermedad.

Certificación de que los niños 
son naturales y residentes en esta 
provincia, o llevan en la misma 
los dos últimos años, si no son 
naturales de ella.

Certificación de la contribución 
que por todos los conceptos sa
tisfagan sus padres; bien adver
tido que si pagan más de 50 pese
tas anuales, los expedientes serán 
desestimados, y cédula personal, 
salvo que legalmente no estuvie
se obligado a tenerla. También 
se acreditará, en su caso, que el 
sueldo anual del padre no excede 
de 3,000 pesetas, teniendo dos 
hijos, ni de 1.000 pesetas más so
bre esta cantidad por cada hijo 
que exceda del número de dos.

La edad de los niños oscilará 
entre los 6 y 14 años.

Aquellos a quienes se conceda 
las plazas han de presentarse, 
cuando reciban aviso para ello, 
con las siguientes prendas:

Traje en buen uso.
Bata blanca para las niñas. 

Guardapolvo blanco o de dril pa
ra los niños.

Dos pares de alpargatas.
Bolsa de aseo, con peine y ce

pillo para la ropa.
Tres mudas de ropa interior, a 

saber, una puesta y dos de re
puesto.

Seis pañuelos de mano.

Una bufanda ligera si han de 
tomar aguas, baños, duchas, etc.

Las plazas serán adjudicadas 
guardándose riguroso orden cro
nológico de presentación de do
cumentos o expedientes, conce
diéndose una para cada pueblo 
de los que acudan solicitándola, 
siguiendo este mismo procedi
miento para las restantes expedi
ciones que se hagan, después de 
la primera próxima. Si se reci
biesen dos o más expedientes en 
el mismo día se dará preferencia 
a aquel que de la enfermedad que 
indique el certificado médico se 
deduzca que le es más necesario 
el tratamiento, y en igualdad de 
éstas al más pobre, y en igualdad 
de pobreza al de menor edad.

La Diputación avisará a las fa
milias de los agraciados con an
ticipación necesaria a la fecha en 
que hayan de partir las colonias, 
así como a la señalada para re
greso, con objeto de que se pre
senten en esta capital a recoger a 
los niños.

Viaje. —Ta. incorporación y de
volución de los niños puede ha
cerse:

a) En el Hospicio.
b) En el Ayuntamiento de Me

dina del Campo.
c) En el mismo Pabellón del 

Balneario.
d) A los que residan en los 

pueblos por donde ha de pasar 
la expedición se les avisará por 
la Dirección del Hospicio, el día 
y hora en que pueden incorpo
rarse a la misma.

Para los niños propuestos para 
cura de aguas, se precisa certi
ficado facultativo de su médico. 

indicando la enfermedad que pa
dece el niño, su proceso, reme
dios aplicados y plan bahieoterá- 
pico, esto es, cantidad de agua 
que ha de tomar en bebida, tem
peratura a, que ha de estar el ba
ño, duchas, etc., y duración de 
éstos,

A los efectos oportunos se hace 
saber que la temporada de aguas 
termina el 15 de Septiembre.

Se concede un plazo de diez 
días, a contar desde el de la pu
blicación de este anuncio, para 
la presentación de expedientes.

Valladolid, 12 de Junio de 1936. 
El Presidente, Serafín Alcover 
Gómez-Caro. — El Secretario, 
Dionisio J. Negueruela.

Núm. 2.065

Ayuntamiento de Valladolid

Extracto de los acuerdos toma
dos por la Corporación muni
cipal de Valladolid, durante las 
sesiones celebradas en el mes 
de Enero de 1936.

Sesión del día 3

Presidencia, el Alcalde don An
gel Chamorro,

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes:
Quedar enterada del nombra

miento de Médico de la Benefi
cencia a favor de don Manuel 
Blanco.
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Adquirir asfalto y brea con des
tino a reparación de calles asfal
tadas.

Autorizar a don Gabino Sán
chez para colocar dos anuncios 
de lienzo en la calle de la Cons
titución,

Conceder varias licencias para 
habitabilidad de casas.

Conceder licencia para hacer 
varias acometidas a la red del 
alcantarillado,

Placer una reparación de carác
ter definitivo, un trozo de calza
da en la calle de los Doctrinos,

Aprobar un he de haber de 
don Alejandro Bolado, por su
ministro de unos banzos con des
tino a los jardines de la plaza de 
la Libertad,

Autorizar a don Felipe Rodrí
guez la apertura de un bar en la 
calle Lencería, número 2.

Autorizar a don Eugenio del 
Caño para instalar una cabina 
para teléfono en el Mercado de 
Portugalete,

Conceder una sepultura a per
petuidad a don Andrés Giménez,

Conceder una gratificación a 
varios empleados de Secretaría,

Conceder moratoria a don 
Francisco Andrés para pago del 
arriendo de la ribera de San Pa
blo, de laque es arrendatario.

Denegar a don Juan Carbajosa 
y a don Agustín Hernández auto
rización para circulación de au
tomóviles dotados de altavoces.

Conceder moratoria a don 
Francisco Calvo por el concepto 
de contribuciones especiales.

Acceder a lo solicitado por la 
señora Viuda de Galindo, respec
to a la clasificación de un coche 
de 2,"

Autorizar a la Comisión de Go
bierno para disponer de la canti
dad de cinco mil pesetas consig
nadas para Ropero escolar.

Nombrar porteras escolares a 
varias aspirantes.

Nombrar al Maestro don Mi
guel Gamazo como agregado a la 
Graduada de niños de Giner de 
los Ríos,

Adjudicar el concurso celebra
do para la adquisición de carros 
aéreos, ganchos y otros efectos 
con destino al Matadero munici
pal, ala casa Basaco, S, A,, y ala 
casa Metzger,

Adjudicar el concurso a don 
Eusebio Arconada para el sumi
nistro de herramientas con des
tino al Matadero municipal.

Adjudicar a don Braulio Zu
rro la construcción de un pabe
llón y cerramiento de corralillos 
en el Matadero municipal.

Aceptar la cantidad ofrecida 
por las señoritas Angelita e Isabel 
Roldán, herederas de un legado 
de su tío don Luis Roldán, una 
vez que quede libre dicha canti

dad del pago de los derechos 
reales y demás gastos que ori
gine.

Aprobar una comunicación de 
la Secretaría y de conformidad 
con la misma se acordó nombrar 
a don Rufino del Pozo, escri
biente auxiliar de la Secretaría,

Aprobar una liquidación y va
loración de obras de pavimenta
ción de varias calles, que presen
ta el señor Ingeniero de Vías,

Aprobar varias relaciones de 
suministros.

Incluir en el padrón de vecinos 
a varios solicitantes.

Aprobar varias actas de recep
ciones de obras.

Aprobar el proyecto de distri
bución de fondos para el próximo 
mes de Febrero,

Sesión del día 10

Presidencia, el Alcalde don An
gel Chamorro,

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes:
Denegar varias peticiones de 

propietarios solicitando ejecutar 
obras al amparo de la ley del Paro 
forzoso.

Conceder autorización a don 
Emilio González para extraer gra
va de las cascajeras de San Isidro,

Autorizar varias acometidas a 
la red del alcantarillado.

Adquirir barandilla para los 
macizos de la calle de Miguel 
Iscar,

Aprobar el acta de señalamien
to de línea practicado en la calle 
del Empecinado, 1,

Autorizar la apertura de varios 
establecimientos,

Autorizar al farmacéutico se
ñor Artero y Sastre el despacho 
de recetas para los enfermos ins
criptos en la Beneficencia muni
cipal.

Adquirir una máquina de escri
bir con destino a las oficinas mu
nicipales.

Adjudicar a don Eutimio Arro
yo la subasta de árboles y leñas 
del monte «Antequera»,

Declarar desierto el aprovecha
miento de árboles y leñas del 
monte «Esparragal»,

Desestimar varias reclamacio
nes relativas a la tasa por apro
vechamiento especial de entrada 
de carruajes en los edificios par
ticulares: otra por la extensión 
dada a la Ordenanza número 40, 
sobre implantación del arbitrio 
sobre miradores, y otra contra 
la Ordenanza relativa al arbitrio 
por incremento del valor de los 
terrenos en este término munici
pal y contra las valoraciones uni
tarias establecidas para la aplica
ción de aquélla: otra relativa a la 
rebaja de algunas tarifas del ser
vicio de conducción de cadáve

res, y otra contra la Ordenanza 
número 46 y especialmente con
tra el impuesto sobre aceites mi
nerales.

Que en el suplemento de cré
dito que ha de formarse con el 
sobrante de la liquidación del 
presupuesto de 1935, una partida 
de 15,350 pesetas para ampliar la 
consignada con destino a la ofi
cina local de Colocación Obrera,

Aprobar las bases para el 
arriendo de carteleras munici
pales.

Adquirir, mediante concurso, 
las chapas necesarias para el pago 
de varios arbitrios.

Habilitar la cantidad necesaria 
para pago por contribuciones de
vengadas y no satisfechas por los 
diversos edificios y solares de la 
propiedad de la Corporación mu
nicipal.

Exigir por la vía de apremio las 
cantidades que figuran en des
cubierto en diversos arbitrios y 
multas impuestas por la Guardia 
municipal.

Conceder excedencia volunta
ria a don Celestino Zorita Bello
so, Maestro municipal en pro
piedad.

Nombrar Oficial 3,® de la Sec
ción de Contabilidad a doña Ma
ría Teresa Baeza,

Aprobar una nominilla de mul
tas que corresponde percibir a la 
Guardia municipal.

Aprobar una certificación de 
obras para abastecimiento de 
agua a varios barrios.

Aprobar varias relaciones de 
facturas.

Incluir en el padrón de vecinos 
a varios solicitantes.

Dar de baja en el padrón, por 
trasladar su residencia a Madrid, 
a don Bernardo Vélez,

Sesión del día 17

Presidencia, el Alcalde don An
gel Chamorro,

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes:
Aprobar la liquidación presen

tada por el señor Ingeniero de 
Vías por obras ejecutadas para 
el abastecimiento de agua de los 
barrios La Rubia, Esperanza, Vic
toria y nuevo Matadero, así como 
de una certificación que se acom
paña de obras ejecutadas por el 
contratista de dichas obras. Tam
bién se acordó proceder al cobro 
de las acometidas particulares a 
base de los precios unitarios de
terminados.

Quedar enterado de una comu
nicación de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, partici
pando que en el «Boletín Oficial» 
de la provincia se ha publicado 
un anuncio relativo a la informa
ción pública del proyecto de lí

nea eléctrica de alta tensión des
de la subestación Saltos del 
Duero S. A,, en Valladolid, a la 
central de la Electra Popular Va
llisoletana, en cuyo «Boletín» 
aparecen los propietarios afecta
dos por dicha línea eléctrica.

Aprobar una moción de la Al
caldía respecto a la designación 
de dos Médicos aprobados en las 
últimas oposiciones con destino 
al Cuerpo de Asistencia prehos
pitalaria.

Aprobar el acta de adjudica
ción y acordó adjudicar definiti
vamente el concurso de una es
tación de automóviles de línea a 
don Enrique García Tuñón, siem
pre que éste acepte las condicio
nes señaladas y a reserva de cum
plir la tramitación legal corres
pondiente.

Aprobar una proposición del 
capitular señor Gómez Carmona, 
respecto a la pavimentación de 
varias calles.

Nombrar una comisión aseso
rada por el Letrado Consistorial, 
para que dictamine si los escala
fones de empleados están bien 
formados, y si se ha tenido en 
cuenta la disposición 9,^ transito
ria de la ley Municipal,

Aprobar una proposición del 
capitular señor Cuenca, respecto 
a la recompensa que debe darse 
a los guardias que han adquirido 
conocimientos de francés, para 
servir de intérpretes o guías al 
turista.

Autorizar la apertura de varios 
establecimientos, -

Autorizar la instalación de va
rios depósitos para aceites de en
grase.

Autorizar la calefacción del 
Hotel Castilla, en la calle Consti
tución, 6,

Aprobar un dictamen de la Co
misión especial, relativo a que se 
incorpore a la Inspección provin
cial de Sanidad, el personal Mé
dico y auxiliar técnico afecto a 
los servicios de asistencia domi
ciliaria, relacionados con la con
fección del padrón o listas de fa
milias pobres con derecho a la 
asistencia médicofarmacéutica 
gratuita.

Conceder varias licencias de 
obras.

Denegar a don Francisco He
rrera la instalación de una caseta 
en La Rubia,

Adjudicar a la sociedad Unión 
de artistas vidrieros, domiciliada 
en Irún, la construcción y colo
cación de puertas vidrieras en el 
Salón de sesiones.

Adquisición de carbón con des
tino a la Casa Consistorial, Es
cuelas y Juzgados,

Desestimar una reclamación 
contra la Ordenanza número 56, 
y especialmente contra la tarifa
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que grava el traslado de restos 
exhumados de este Cementerio 
municipal.

Aprobar una propuesta del De^ 
legado del Matadero, para la ad
quisición de ganchos y cadeni
llas.

Tomar en consideración una 
propuesta del Delegado de incen
dios para la adquisición de una 
escala.

Aprobar el inventario general 
del Ayuntamiento presentado por 
la Intervención.

Ratificar los acuerdos munici
pales de 8 y 29 de Noviembre del 
pasado año 1935, respecto a las 
reclamaciones formuladas por la 
Superiora del Real Monasterio de 
Huelgas, contra las liquidaciones 
números 8 y 10 de la tasa de equi
valencia.

Aprobar varias relaciones de 
suministros.

Sesión del día 24

Presidencia, el Alcalde don An
gel Chamorro.

Acta anterior aprobada.
* Se tomaron los acuerdos si

guientes:
Instruir expediente de calami

dad pública en auxilio de los per
judicados por el desbordamiento 
del río Esgueva,

Abrir y encabezar una suscrip
ción pública para socorrer a los 
damnificados.

Dar un voto de gracias a todas 
las entidades que han intervenido 
prestando auxilios y socorros,'

Autorizar al señor Alcalde para 
que conceda un regalo para la 
tómbola del festival de la Prensa,

Aprobar un presupuesto para 
ejecutar por administración las 
obras que comprende la total ur
banización de la calle de los Doc
trinos,

Adquirir cemento para las 
obras de pavimetación de varias 
calles.

Adquirir un aparato eléctrico 
multicopista marca «Roto», con 
destino a las oficinas.

Desestimar un recurso de repo
sición formulado por don Rufino 
Alonso Ruiz, contra el acuerdo 
de adjudicación a don Enrique 
García Tuñón, para la construc
ción del edificio destinado a esta
ción central de automóviles de lí
nea

Se concedieron varias licencias 
de obras.

Denegar a don Bernardo Cela
da, la instalación de una caseta 
en la calle de Salamanca,

Denegar a don Mariano Rodrí
guez, la instalación de un puesto 
de periódicos en la esquina calles 
Miguel Iscar y Duque de la Victo
rio.

Aprobar un acta de recepción 
provisional de obras de pavimen

tación de aceras en la calle de 
Santiago.

Aprobar un dictamen de la Co
misión de obras para la recepción 
de las ejecutadas en las aceras de 
cemento continuo, de las que ha 
sido contratista don Florián San
tos, proponiendo sean recibidas 
dichas obras, siempre que referi
do contratista acepte la desvalo
rización de las obras realizadas, 
y que ha formulado el señor Inge
niero municipal de caminos, y, 
en caso contrario, se le obligue a 
realizar aquéllas que no estén en 
las debidas condiciones, y las ha
ga de conformidad con las que 
sirvieron de base a la subasta.

Recibir definitivamente varias 
obras de pavimentación de calza
das y colocación de bordillos en 
las calles del Ferrocarril, Come
dias, Plaza de Martí y Monsó, 
Juan Mambrilla, Gondomar, em
palme de Torrecilla con Gondo
mar y Paseo de García Hernán
dez

Adjudicar a don Domingo Ve- 
lasco, la construcción y coloca
ción de barandilla en los jardines 
de la calle Miguel Iscar.

Autorizar la apertura de varios 
establecimientos.

Autorizar a la Sociedad Caste
llana de Oxígeno, la instalación 
de un gasómetro en la cañada del 
Arca Real.

Conceder a perpetuidad varias 
sepulturas.

Prorrogar por el año económico 
actual, el contrato de arriendo de 
anuncios en columnas y soportes 
propiedad de la Corporación,

Aprobar un dictamen de la Co
misión de urbanización, respecto 
al abono de cantidades a los em
pleados de dicho servicio, por los 
trabajos extraordinarios que han 
realizado.

Adjudicar a don Isidoro Nú
ñez, la caseta número 23 del Mer
cado del Val,

Aprobar una relación sobre el 
arbitrio de iricremento del valor 
de los terrenos, a fin de que se 
haga efectivo el cobro de las can
tidades que en la misma figuran.

Aprobar el extracto de acuer
dos del pasado mes.

Aprobar varias relaciones de 
suministros.

Sesión del día 31

Presidencia, el Alcalde don An
gel Chamorro,

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los siguientes 

acuerdos:
Hacer constar en acta el senti

miento de la Corporación, por el 
fallecimiento de don Alvaro Olea 
Pimentel, y que se dé el pésame 
a la familia.

Aprobar la aportación de pese
tas 75.000 a la suscripción en be

neficio de los damnificados por 
las inundaciones del río Esgueva.

Aprobar un dictamen de la Co
misión de Policía, proponiendo 
el reingreso del Guardia munici
pal Juan Antonio Lorenzo Vento
sa, que estaba excedente.

Desestimar un recurso de repo
sición formulado por los señores 
Villanueva, Calvo Criado y Gu
tiérrez Galván, contra el acuerdo 
de 10 del corriente, por el que se 
autorizó a los señores Artero y 
Sastre, titulares de farmacia, el 
despacho de recetas para la Be
neficencia municipal.

Quedar enterado de la subven
ción concedida por la Junta Na
cional contra el paro, de la can
tidad de 27,136 pesetas, para las 
obras de abastecimiento de agua 
de los barrios de los Pajarillos y 
Pilarica,

Quedar enterado de un recurso 
contenciosoadministrativo inter
puesto por don José Luis Fernán
dez, contra el acuerdo por el que 
se denegó el derecho a ocupar en 
concepto de supernumerario, una 
plaza vacante en la Beneficencia 
municipal.

No existir inconveniente en en
tregar al Banco Español de Crédi
to, el remanente de 11,236 pesetas, 
que tenía retenidas judicialmente 
don Pedro Miguel de Artiñano, 
como adjudicatario del suminis
tro de maquinaria en la Central 
eléctrica del salto del Esgueva, 
bajo la responsabilidad del mis
mo frente a cualquier otra recla
mación que, con mejor derecho 
por parte de terceros, pudiera 
deducirse sobre dicho resto.

Aprobar un informe de la Inter
vención, respecto a la rebaja pro
visional de rentas de las casetas 
números 72 del Mercado del Val, 
y de los puestos números 64 al 68 
y del número 19 del Campillo,

Tomar en consideración una 
propuesta del señor Pastor, y ha
bilitar partida para la adquisición 
de pellizas de cuero para los em
pleados de la sección de sanea
miento.

Autorizar a don Vicente Coli
no, para construir una marquesi
na en el interior de una finca en 
la calle Salamanca.

Aprobar un he de haber pre
sentado por don Serapio Herrero, 
importante 418 pesetas.

Autorizar la apertura de varios 
establecimientos.

Conceder varias sepulturas 
a perpetuidad.

Conceder el derecho a enterra
miento en sepulturas a varios so
licitantes.

Conceder varios depósitos de 
ganado.

Aprobar un dictamen de la Co
misión de Policía, respecto a la 

corrida de escalas en la Guardia 
municipal.

Aprobar una moción de la Al
caldía, respecto a la designación 
de Médicos supernumerarios pa
ra ocupar vacantes.

Aprobar un dictamen de la Co
misión de Gobierno, respecto a 
la renuncia y excedencia de por
teras escolares.

No poder acceder a lo solicita
do por el Colegio de Sordomu
dos, de esta capital, de que por el 
Ayuntamiento le sea concedida 
una subvención.

Aprobar un informe del Jefe 
técnico de Hacienda respecto a 
la reclamación formulada por el 
Procurador don Ignacio Blanco 
en nombre de la S. A. Industria 
contra la liquidación número 43 
de la tasa de equivalencia.

Aprobar una relación de expe
dientes de cobro del arbitrio de 
plusvalía.

Conceder socorro a varias viu
das de empleados.

Nombrar, en propiedad, mecá
nico del Matadero, a don Clemen
cio Calzada.

Aprobar el balance de contabi
lidad del pasado mes de Diciem
bre.

Aprobar varias relaciones de 
suministros.

Aprobar un informe de la Co
misión especial de Escalafones y, 
de conformidad con el mismo, 
los escalafones úe funcionarios 
administrativos, facultativos y 
técnicos, servicios especiales, su
balternos, Guardia municipal y 
Consumos, con las rectificacio
nes y aclaraciones de errores que 
sean procedentes.

Valladolid, 11 de Abril de 1936, 
El Secretario del Ayuntamiento, 
R. Zaragoza. —V.° B.°: El Alcal
de, A. Quintana.

Núm. 2.982

Gomeznarro

Acordado por la Gestora de 
este Ayuntamiento, la creación 
de una nueva plaza de Guarda 
municipal de este término, se 
anuncia la vacante de dicha plaza 
para su provisión en propiedad, 
con el sueldo anual de mil seis
cientas cincuenta pesetas, paga
das por trimestres vencidos de 
los fondos de este Municipio.

Los aspirantes a la plaza referi
da, presentarán sus instancias en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, debidamente reintegradas, en 
el plazo de treinta días, a contar 
desde el en que tenga lugar el 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia,

Gomeznarro, 10 de Junio de 
1936, —El Presidente de la Gesto
ra, José Sobrino.
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Núm. 2.967
Lomoviejo

Don Wenceslao Paniagua Gue' 
rra, Presidente de la Comisión 
Gestora de está localidad.
Hago saber; Que este Ayunta^ 

miento, atemperándose a lo dis
puesto en los artículos 483, 484 y 
489 del Estatuto municipal, refor
mados por la ley de 12 de Enero 
de 1932, ha procedido a designar 
los vocales natos de las Comisio
nes de evaluación del reparti
miento general para el ejercicio 
de 1936, previa consulta de los 
documentos contributivos, ha
biendo sido nombrados los seño
res siguientes:

Parte real
D. José Rico Martínez.
D.^ María Montalvo Sánchez.
D. Justo Lorenzo (herederos).
D. Doroteo Pastor Llamas.

Parte personal
D. Fermín Cermeño García.
D. Lucio García García.
D. Pedro Sevillano Martín.

También se aprobaron y se ha
llan expuestas al público las rela
ciones de los contribuyentes de 
la parte real del citado reparto.

Lo que se anuncia conforme a 
lo dispuesto en el artículo 489 ci
tado y la Real orden de 7 de Ene
ro de 1924; advirtiendo que las 
reclamaciones deberán producir
se ante el Ayuntamiento por los 
interesados legítimos, dentro del 
plazo de siete días.

Lomoviejo, 8 de Junio de 1936. 
Wenceslao Paniagua.

Núm. 2.979
Medina de Ríoseco

A instancia del señor Presiden
te de la Asociación Nacional Es
pañola de Cazadores, Pescadores 
y Agricultores de esta ciudad, se 
instruye expediente de demarca
ción de línea en el solar de su 
propiedad limitado por las calles 
de Lázaro Alonso, Doctor Isidro 
y edificios de la propiedad de di
cha Asociación. '

Acordado por el ilustre Ayun
tamiento abrir un período de re
clamaciones contra el señala
miento de línea que se ha efectua
do, se hace saber por el presente, 
que dicho período es de veinte 
días hábiles, a contar desde el si
guiente de aparecer inserto este 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, y durante cuyo pla
zo, podrán presentar los interesa
dos, por escrito, cuantas recla
maciones estimen pertinentes.

■ Lo que se hace público a los 
efectos acordados.

Medina de Ríoseco, 10 de Junio 
de 1936, —El Alcalde, Bruno Me
rino,

Núm. 2.981

Torrelobatón

La Comisión Gestora de mi 
presidencia, en sesión del día 30 
de Mayo último, acordó designar 
festivos en esta villa y su término 
municipal, conforme establece el 
Decreto de 28 de Octubre de 
1931, los días 31 de Mayo, 1, 2 y 3 
de Junio actual, para el corriente 
año,

Torrelobatón, 9 de Junio de 
1936. — El Alcalde accidental, 
Abundio” Alonso.

Núm. 2.966

Villasexmir

Por renuncia del que la venia 
desempeñando, se anuncia vacan
te la plaza de Alguacil municipal 
de este Ayuntamiento, con el 
sueldo anual de noventa pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos.

Los aspirantes lo solicitarán de 
esta Corporación municipal en el 
plazo de treinta días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Villasexmir, 8 de Junio de 1936. 
El Alcalde, Arturo Figueras.

IWÜII^IliiCÉ DE j^SlIH
Juzgados municipales

Núm. 2.963

VALLADOLID.-PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico; Que en el juicio ver
bal de. faltas seguido en este Juz
gado, en virtud del sumario nú
mero 61, de 1936, por hurto de 
ropas a Manuel Arredonda, con
tra Manuel Couto Alvarez, se ha 
dictado en el mismo, con fecha 
de hoy, sentencia, cuya parte dis
positiva, literalmente copiada, 
dice así;

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente de la denun
cia objeto del presente juicio a 
Manuel Couto Alvarez, de la falta 
de hurto de ropas a Manuel Arre
donda, declarando de oficio las 
costas del mismo; y para la noti
ficación de la presente sentencia 
a las partes, hágase por medio de 
testimonio inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

Y en cumplimiento de lo acor
dado por la Superioridad, remí
tase a la misma certificación li

teral de la presente, con atento 
oficio.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.-Gon
zalo de Medina Bocos.— Rubri
cado.

Y para que sea inserto en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, expido el presente testimo
nio, visado por el señor Juez y 
sellado con el de este Juzgado, 
en Valladolid, a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y seis. 
E. Mario Aparicio,-V.° B.°; Gon
zalo de Medina Bocos.

üliUKCIOICmLES
Núm. 2.961

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Agencia ejecutiva de la Recau
dación de Contribuciones de la 

zona de la capital

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE IN
MUEBLES

Don León Alonso Martín, Agen
te ejecutivo de la Excma, Dipu
tación provincial para la recau
dación de contribuciones e im
puestos del Estado en la zona 
de la capital.

Hago saber: Que en el expe
diente que instruyo por débitos 
de la contribución territorial ur
bana y por los años 1931 a 1935, 
se ha dictado, con fecha ocho de 
los corrientes, la providencia si
guiente:

Providencia de subasta.—No 
habiendo satisfecho el deudor 
que a continuación se expresa sus 
descubiertos con la Hacienda, ni 
podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de otros bie
nes, se acuerda la enajenación 
en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes al mismo, cu
yo acto se verificará bajo la pre
sidencia del Juez municipal, con 
arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 118 del Estatuto de Recau
dación, el día 7 de Julio, a las 
cuatro de la tarde, y en el local 
de dicho Juzgado, siendo postu
ras admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras par
tes del importe de la capitaliza
ción. — Notifíquese esta provi
dencia al deudor y a los acreedo
res hipotecarios en su caso, y 
anúnciese al público pór medio 
del «Boletín Oficial» de la pro
vincia y de edicto en las Casas 
Consistoriales y por los demás 
medios usuales en la localidad.

Lo que hago público por medio 
1 del presente anuncio, advirtiendo 

para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 114 del 
Estatuto de Recaudación:

1,° Que los bienes trabados y 
a cuya enajenación se ha de pro
ceder, son los expresados en la 
siguiente relación:

Deudor, Indalecio Tola,
Una casa en esta ciudad de Va

lladolid, en la calle del Soto, nú
mero 6; linda derecha, con la de 
Deogracias Duque; izquierda, con 
Rufo Bombín, y fondo, con la 
anterior; mide 549 metros; capi
talizada en 6.412,50 pesetas y va
lorada para la subasta en 4,275 
pesetas.

2 .° Que el deudor o sus causa- 
habientes y los acreedores hipo
tecarios en su caso, podrán librar 
las fincas en cualquier momento 
anterior al de la adjudicación pa
gando el principal, recargos, cos
tas y demás gastos del procedi
miento.

3 .° Que los títulos de propie
dad de los inmuebles estarán de 
manifiesto en esta oficina hasta 
el día de là subasta, y que los li
citadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros.

4 .° Que será requisito indis
pensable para tomar parte en la 
subasta que los licitadores depo
siten previamente en la mesa de 
la presidencia el cinco por ciento 
del tipo de subasta de los bienes 
que intenten rematar.

5 .® Que es obligación del re
matante entregar al recaudador 
en el acto o dentro de los tres 
días siguientes la diferencia entre 
el importe del depósito consti
tuido y precio de la adjudicación.

6 .° Que si hecha ésta no pu
diera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entre
ga del precio del remate, se de
cretará la pérdida del depósito, 
que ingresará en las arcas del 
Tesoro público.

Valladolid, 8 de Junio de 1936, 
León Alonso,

niicios mi omuiifs
PÉRDIDA

de un caballo pequeño, capa cas
taño claro, de siete años, marca
do en la mandíbula con una H, 
razón, a Alejandro Carro, Villa
brágima,
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imprenta de la Diputación provincial
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